
 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

S A L A   P L E N A 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

NATURALEZA   : Control inmediato de legalidad 

AUTORIDAD EXPEDIDORA : Alcalde del municipio de Cabrera  

RADICACIÓN   : 25000-23-15-000-2020-01054-00 

OBJETO DE CONTROL  : Decreto 040 de 20 de abril de 2020 

TEMA    : Declara urgencia manifiesta y dicta  
  otras disposiciones 
 

Magistrado ponente: ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor alcalde del municipio de Cabrera, Cundinamarca, actuando en ejercicio 

de función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos expedidos 

en estado de excepción proferidos por el Gobierno Nacional, expidió el decreto 

040 de 20 de abril de 2020 «POR EL CUAL SE DECLARA LA URGENCIA 

MANIFIESTA EN EL MUNICIPIO DE CABRERA CUNDINAMARCA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES» y lo remitió a la Secretaría General del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

El reparto fue realizado y remitido a este Despacho, mediante el correo 

institucional, el día 24 de abril de 2020 a este despacho, para la sustanciación del 

trámite respectivo. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Los artículos 136 y 185 prevén que el control inmediato de legalidad debe ser 

ejercido por la jurisdicción de lo contencioso administrativo sobre las medidas de 

carácter general dictadas «en ejercicio de la función administrativa y como 

desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción», cuya 

competencia es: a) del Consejo de Estado, si estos actos emanan de autoridades 

nacionales; y b) de los tribunales administrativos, si se trata de entidades 

territoriales.  
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Ahora bien, teniendo en cuenta que el decreto 040 de 20 de abril de 2020, fue 

expedido por una autoridad territorial, como lo es el alcalde del municipio de 

Cabrera, y tiene como motivación, entre otros, el decreto 417 de 17 de marzo de 

2020, por el cual el Presidente de la República, en uso de las atribuciones 

conferidas por el artículo 2151 de la Constitución Política, declaró «el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el 

término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de este 

decreto», el decreto 531 de 08 de abril de 20202, el decreto 537 de 12 de abril de 

20203 y el decreto 461 de 22 de marzo de 20204; considera este Despacho, que 

se dan los presupuestos exigidos en la norma, para realizar el control inmediato de 

legalidad a que hacen referencia los artículos 136 y 185 de la ley 1437 de 2011. 

  

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del decreto 040 de 20 de abril de 2020, 

proferido por el señor alcalde del municipio de Cabrera, Cundinamarca, para 

efectuar el control inmediato de legalidad de que tratan los artículos 136 y 185 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente actuación, el trámite previsto en el artículo 

185 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión al señor agente del Ministerio 

Público.  

 

CUARTO: FIJAR por la Secretaría un aviso sobre la existencia del proceso, por el 

término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 

por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo en la 

página web de la rama judicial, informando que las intervenciones se realizarán al 

correo electrónico: scs02sb02tadmincdm@notificacionesrj.gov.co  

                                                           
1 «ARTICULO 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, 
podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada 
caso, que sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario. 
[…]» 
2 «Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y 
el mantenimiento del orden público» 
3 «Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica» 
4 «Por medio del cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación de rentas y la reducción de tarifas 
de impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2000» 

mailto:scs02sb02tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#212
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#213
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QUINTO: Por secretaría, una vez expirado el término anterior, póngase el 

expediente a disposición del Ministerio Público para que dentro de los diez (10) 

días siguientes rinda su concepto. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión en la página web de la Rama Judicial. 

 

SÉPTIMO: Vencido el término anterior, se ordena, que por secretaría ingresen las 

diligencias al despacho, a efectos de continuar con el trámite del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

 

 


